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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 

A los Señores Accionistas de  

SIDERSA S.A. 

Justo Daract 1512 – San Luis 

CUIT 30-61536829-2  

 

En nuestro carácter de miembros de la comisión fiscalizadora de SIDERSA S.A. y en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas por ley General de Sociedades  y normas de la 

Comisión Nacional de Valores, hemos efectuado un examen de la documentación 

individualizada en el punto 1 siguiente, al 31 de mayo de 2025, preparada y emitida por el 

directorio de la sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas.  

1. Documentos examinados 

 a) Estados financieros intermedios consolidados condensados de periodo intermedio de 

SIDERSA S.A. que incluyen el estado de situación financiera intermedia consolidados 

condensado al 31 de mayo de 2025, los respectivos estados intermedio consolidados 

condensados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

período de nueve meses, finalizados en esa fecha y sus notas explicativas seleccionadas y 

anexos.  

b) Reseña Informativa correspondiente a los estados financieros intermedios al 31 de mayo de 

2025, requerida por la Comisión Nacional de Valores. La información financiera 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2024 y su período intermedio al 31 

de mayo de 2024, presentada con fines comparativos, es parte integrante de los estados 

financieros de SIDERSA S.A. mencionados precedentemente y tiene el propósito de que se lea 

solo con relación a los estados financieros del período intermedio actual.  

2. Responsabilidad del directorio en relación con los estados financieros consolidados 

 El directorio de la sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros intermedios consolidados condensados de la sociedad, de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas mediante Resolución Técnica Nº 

26, sus modificatorias y complementarias, como normas contables profesionales, tal como 

fueron aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus 

siglas en inglés), e incorporadas por la Comisión Nacional Valores a su normativa (texto 



ordenado por Resolución General 622/13 y modificatorias). Por lo tanto y bajo ese 

requerimiento el directorio es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros mencionados en el punto 1, de acuerdo con la modalidad de la Norma 

Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Asimismo, el directorio es responsable de la existencia del control interno que considere 

necesario para posibilitar la preparación de los estados financieros libres de incorrecciones 

significativas originadas en errores u omisiones o en irregularidades, de la selección de 

políticas contables apropiadas y de la elaboración de estimaciones contables razonables en 

función de las circunstancias.  

3. Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora  

Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas 

por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en su 

Resolución Técnica Nº 45, requiriendo que el examen de los estados financieros se efectúe de 

según las normas de auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los 

documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en 

actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. En consecuencia nuestra tarea sobre los documentos 

detallados en el apartado a) del punto 1 fue efectuada de acuerdo con la Norma Internacional 

de Encargos de Revisión 2410, (NIER 2410) “Revisión de información financiera intermedia 

realizada por el auditor independiente de la entidad”, emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en inglés) y adoptada por 

la FACPCE a través de la Resolución Técnica Nº 33, considerando adicionalmente las circulares 

de adopción de los pronunciamientos de aquel Consejo emitidas por la Federación. Dicha 

norma requiere que el auditor cumpla con los requisitos éticos, que planifique y desarrolle su 

tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de 

distorsiones significativas en los estados financieros.  

Una revisión de información financiera de período intermedio consiste en realizar 

indagaciones principalmente a los responsables de las cuestiones contables y financieras, y 

aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Es significativamente de 

menor alcance que una auditoria de estados financieros realizada de acuerdo con la Normas 

internacionales de Auditoría (NIA), y por consiguiente no nos permite obtener seguridad de 

que tomamos conocimiento sobre todas las cuestiones significativas que podrían identificarse 

en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión.  



Nuestra revisión incluyó el análisis de la planificación, la naturaleza, alcance y oportunidad de 

los procedimientos aplicados y las conclusiones de la revisión de auditoría independiente. 

Dado que no es responsabilidad de la sindicatura efectuar un control de gestión, la revisión no 

se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la sociedad, 

cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del directorio. Consideramos que los 

elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 

nuestra conclusión. Con relación a la Reseña informativa al 31 de mayo de 2025, hemos 

constatado que contenga la información requerida por las normas de la Comisión Nacional de 

Valores, siendo las afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la sociedad, 

la gestión empresarial y hechos futuros, señaladas en los documentos citados, responsabilidad 

exclusiva del directorio.  

En lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en dicho documento, en lo que 

sea materia de nuestra competencia, hemos obtenidos todas las informaciones y aclaraciones 

que consideramos necesarias y hemos constatado que tales datos concuerden con los registros 

contables de la sociedad y otra documentación pertinente.  

4. Conclusiones  

Basado en la revisión realizada sobre los estados financieros intermedios consolidados 

condensados intermedios de la sociedad por el período de nueve meses finalizado el 31 de 

mayo de 2025, concluimos que:  

a) Nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados financieros 

intermedios consolidados condensados de SIDERSA S.A., identificados en el punto 1, no están 

preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la NIC 34, “Información 

financiera intermedia”.  

b) La Reseña informativa al 31 de mayo de 2025, contiene la información requerida por la 

Resolución General Nº 622/2013 y modificatorias de la Comisión Nacional de Valores. 

Respecto de los datos numéricos contables incluidos en dicho documento, en lo que sea 

materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular, siendo las 

afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva del directorio.  

5. Informe sobre requerimientos legales y reglamentarios  



a) Los estados financieros identificados en el punto 1, se encuentran transcriptos en el Libro 

Inventario y Balances y surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de 

conformidad con las disposiciones legales y normativas vigentes.  

b) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 294 de la Ley General de Sociedades, no 

teniendo observaciones que formular.  

c) Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados financieros 

mencionados en el punto 1 están de acuerdo con las normas contables vigentes.  

d) El auditor independiente ha desarrollado su tarea aplicando las normas de revisión vigente, 

que son las Normas Internacionales de Auditoría, adoptadas por la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

 

 

San Luis, 8 de julio de 2025. 

 

                                                                                      

Alberto F. Robson                                                                                                              Cecilia Carro 

 

 

 

 

 







ROBSON 
Alberto 
Francisc
o

Firmado 
digitalmente por 
ROBSON Alberto 
Francisco 
Fecha: 
2025.07.08 
14:28:21 -03'00'



SIDERSA S.A.

ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS

SEPARADOS CONDENSADOS

al 31 de Mayo de 2025 y 31 de Agosto de 2024 y por los periodos de

nueve meses finalizados el 31 de mayo de 2025 y 31 de mayo de

2024

en pesos argentinos

Domicilio legal: Justo Daract 1512 - San Luis



SIDERSA S.A.

ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS

SEPARADOS CONDENSADOS

al 31 de Mayo de 2025 y 31 de Agosto de 2024 y por los periodos de nueve

meses finalizados el 31 de mayo de 2025 y 31 de mayo de 2024
en pesos argentinos

Indice

Estados de Resultados Integrales Intermedios Separados Condensados

Estados de Situación Financiera Intermedios Separados Condensados

Estados de Cambios en el Patrimonio Intermedios Separados Condensados

Estados de Flujos de Efectivo Intermedios Separados Condensados

Notas a los Estados Financieros Intermedios Separados Condensados

Informe de Revisión sobre Estados Financieros Intermedios Separados Condensados
Informe de la Comision Fiscalizadora



SIDERSA S.A.
ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS

SEPARADOS CONDENSADOS

Periodo Económico iniciado el 1 de Septiembre de 2024 finalizado el 31 de Mayo de 2025

Directorio

Presidente Jesús Alberto Spoto

Vicepresidente Hernán Spoto

Directores Titulares Oscar Coletto

Luciano Spoto

Síndicos Alberto Robson

Daniel Carro

Cecilia Carro

Actividad Principal

Recuperacion, normalizado, corte y planchado de chapas de hierro y fabricación de estructuras metálicas

Oficina de Ventas:

Av. Madres de Plaza 25 de Mayo 3020 - Piso 15

2000 Rosario - Santa Fe

Planta Industrial y Administración:

Ruta Nacional N°7 Km. 661 -5738

Justo Daract - San Luis

Domicilio legal: Justo Daract 1512

5700 - San Luis

Fecha de Inscripción en el Registro Público de Comercio del Estatuto 12/04/84 T°10 C.S. F°153 N°23

Composicion del Capital

Clase de Acciones Suscripto Integrado

Ordinarias de v/n

$100 clase A - 5 votos

1.200.000 1.200.000



SIDERSA S.A.

Estado de Resultados Integral Intermedios Separados Condensados

Correspondiente al periodo de nueve meses finalizados el 31 de mayo de 2025 y 2024

Presentados en forma Comparativa

Expresado en pesos

Periodo de tres meses Periodo de nueve meses

31.05.2025 31.5.2024 31.05.2025 31.5.2024

Ingresos por Ventas 78.073.513.657 82.296.105.208 234.511.490.162 420.762.337.405
Costo de Ventas Anexo I (66.893.771.431) (64.831.280.265) (199.970.573.778) (273.606.353.510)
Resultado Bruto 11.179.742.226 17.464.824.943 34:540.916.384 147.155.983.895

Gastos de Administración

Gastos de Comercialización

Anexo IV (2.607.662.727) (3.135.261.431) (8.677.385.960) (13.945.593.228)
Anexo IV (4.988.536.648) (3.873.262.786) (14.587.668.191) (18.804.415.926)

Otros egresos Anexo IV (1.270.922.262) (1.844.653.537) (4.432.339.939) (7.309.945.509)
Otros ingresos Nota 4 932.300.688 1.048.377.185 1.464.405.856 (3.441.910.960)
Resultado Operativo 3.244.921.277 9.660.024.373 8.307.928.150 103.654.118.271

Resultados Financieros Nota 5 12.511.011.446 5.044.306.851 5.897.749.041 160.017.288.292
RECPAM (15.897.399.084) (41.636.309.313) (49.207.496.103)
Resultados Financieros Netos (3.386.387.638) (36.592.002.463) (43.309.747.062)

(150.909.389.810)

9.107.898.481

Resultado antes del impuesto a las Ganancias (141.466.361) (26.931.978.089) (35.001.818.912) 112.762.016.753

Impuesto a las Ganancias

Ganancia del ejercicio

Nota 6 4.449.458.526 10.705.775.036 13.323.406.015 (59.024.604.829)

4.307.992.165 (16.226.203.054) (21.678.412.896) 53.737.411.924

Otro Resultado Integral

Conceptos que podrán ser reclasificados posteriormente a ganancia o perdida

Conceptos que no podrán ser reclasificados posteriormente a ganancia o perdida

Total de otros resultados integrales del ejercicio neto de impuestos

Total de resultados integrales del ejercicio

Resultado por Acción

Número de acciones en circulación

Resultado por Acción Básico

Resultado por Accion Diluido

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados financieros

Véase mi informe de fecha 8 de Julio de 2025

4.307.992.165 (16.226.203.054) (21.678.412.896) 53.737.411.924

12.000 12.000 12.000 12.000

358.999 (1.352.184) (1.806.534) 4.478.118

358.999 (1.352.184) (1.806.534) 4.478.118

Alberto Franciscocisco Robson

Contador Público

Mat. 1027 C.P.C.E.S.L
Jesús A. Spoto

Presidente



SIDERSA S.A.

Estado de Situación Financiera Intermedio Separado Condensado

Correspondiente al periodo finalizado el 31 de mayo de 2025 y 31 de agosto 2024
Presentados en forma Comparativa

Expresado en pesos

31.05.2025 31.08.2024

ACTIVO

ACTIVO NO CORRIENTE

Propiedad, Planta y Equipo Anexo II 54.336.590.852 80.605.686.818

Activos Intangibles Anexo III 1.340.489.609 809.614.803

Llave de Negocio Nota 7 1.006.355.941 1.006.328.751

Inversiones 58.950.000.000 60.165.373.348

Inversiones en compañías subsidiarias y asociadas Nota 8 32.988.075.424 11.350.875.702

Total del Activo No Corriente 148.621.511.826 153.937.879.421

ACTIVO CORRIENTE

Otros Créditos Nota 9 23.598.679.450 10.062.142.054

Inventarios 79.760.092.165 120.174.779.754

Créditos por Ventas Nota 10 58.540.510.965 59.290.184.881

Inversiones Nota 11 251.296.834.493 240.491.963.509

Efectivo y Equivalentes de Efectivo

Total del Activo Corriente

Nota 12 250.946.421 557.766.536

413.447.063.493 430.576.836.735

Total del Activo 562.068.575.320 584.514.716.156

PATRIMONIO

Capital Social

Ajuste al Capital

Reserva Legal

Reserva Aum. Cap

Reserva Rev. Tec.

Reserva Facultativa

Resultados No Asignados

1.200.000

1.265.137.831

234.113.149

1.200.000

1.265.137.831

17.188.821

5.577.743.7845.577.743.784

4.081.279 4.081.279

367.870.642.584 이

(21.678.412.897) 393.326.066.935

353.274.505.730 400.191.418.649Total del Patrimonio

PASIVO

PASIVO NO CORRIENTE

Cargas Fiscales

Pasivo por Impuesto Diferido 26.265.536.239 41.431.800.551

Deudas Bancarias y Financieras Nota 13 115.386.207.691 45.925.799.098

Total del Pasivo no Corriente 141.651.743.930 87.357.599.649

PASIVO CORRIENTE

Cargas Fiscales Nota 14 3.625.503.829 6.834.058.730

Deudas Sociales Nota 15 2.085.159.469 3.634.363.086

Deudas Bancarias y Financieras Nota 16 30.989.309.559 57.564.935.482

Deudas Comerciales y Otras Deudas Nota 17 30.442.352.802 28.932.340.560

Total del Pasivo Corriente 67.142.325.659 96.965.697.858

Total del Pasivo 208.794.069.589 184.323.297.508

Total del Pasivo y del Patrimonio 562.068.575.320 584.514.716.156

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados financieros

Véase mi informe de fecha 8 de Julio de 2025

Alberto Francisco Robson

Contador Público

Mat. 1027 C.P.C.E.S.L.

Jesús A. Spoto

Presidente
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SIDERSA S.A.

Estado de Flujo de Efectivo Intermedio Separados Condensados

Correspondiente al periodo de nueve meses finalizados el 31 de mayo de 2025 y 2024
Presentados en forma Comparativa

Expresado en pesos

31.05.2025 31.05.2024

Flujos de efectivo de las actividades operativas
Cobros por Ventas de Bienes y Servicios

Pagos a Proveedores de Bienes y Servicios (158.045.873.947)

235.261.164.078 466.825.416.243

(222.367.005.058)
Pago de Gastos Operativos (46.994.687.943) (126.728.854.630)
Otras Cobranzas

1.464.405.855 (4.448.072.517)
Pagos de Dividendos (25.238.500.023) (20.156.347.557)
Flujos netos de efectivo generados por las actividades operativas 6.446.508.021 93.125.136.480

Flujos de efectivo de las actividades de inversión
Pago por adquisiciones de propiedades, plantas y equipos
Flujos netos de efectivos generados por las actividades de inversión

24.898.333.610

24.898.333.610

(33.172.442.571)

(33.172.442.571)

Flujos de efectivo de las actividades de financiación
Inversiones y Resultados Financieros

Toma de Préstamos
(74.536.444.414)

69.460.408.593

(49.858.902.508)

(4.212.821.421)
Pago de Préstamos

(26.575.625.923) (4.020.507.370)
Flujos netos de efectivos generados por las actividades de financiación

Variación del Efectivo y equivalentes de Efectivo

(31.651.661.744)

(306.820.113)

(59.923.966.054)
28.727.855

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio
Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio
Variación del Efectivo y equivalentes de Efectivo

557.766.536 914.272.794

250.946.421 943.000.649

(306.820.113) 28.727.855

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados financieros

Véase mi informe de fecha 8 de Julio de 2025

Alberto Francisco Robson
Contador Público

Mat. 1027 C.P.C.E.S.L. Jesús A. Spoto
Presidente



SIDERSA S.A.

Anexo I - Costo de Mercaderias Vendidas

Correspondiente al periodo de nueve meses finalizados el 31 de mayo de 2025 y 2024

Presentados en forma Comparativa

Expresado en pesos

31.05.2025 31.05.2024

Existencia Inicial 119.582.676.731 174.442.114.013

Compras 165.443.194.402 157.384.545.044

Gastos Fabricación (Anexo IV) 24.346.900.779 33.627.493.046

Resultado por Tenencia (Nota 18) (30.251.867.858)

Existencia Final (79.150.330.277) (91.847.798.594)

Costo 199.970.573.777 273.606.353.510

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados financieros

Véase mi informe de fecha 8 de Julio de 2025

Alberto Francisco Robson

Contador Público

Mat. 1027 C.P.C.E.S.L.
Jesús A. Spoto

Presidente
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SIDERSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS SEPARADOS CONDENSADOS al 31 de

Mayo de 2025 y 31 de agosto de 2024 y por los periodos de nueve meses finalizados el 31

de mayo de 2025 y 31 de mayo de 2024.

1. Información General

SIDERSA S.A. es una sociedad constituida en Argentina el 6 de Diciembre de 1983 e inscripta en el Registro Público de

Comercio al tomo 10 C.S. Libro 153 N° 23 con fecha 12 de abril de 1984. El plazo de la sociedad vence el 11 de Abril

de 2083 y su objeto social, según el artículo 3 de su estatuto es el recuperado, normalizado, corte y planchado de

chapas de hierro, a tal fin la sociedad tiene capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer

actos que no sean prohibidos por las leyes o por su estatuto.

A la fecha, el capital de la Sociedad es de $ 1.200.000, el cual se encuentra suscripto, integrado e inscripto en el

Registro Público.

2. Bases de Presentación

Los estados financieros intermedios separados condensados de SIDERSA S.A. han sido preparados de acuerdo con las

Normas Internacionales de Información Financiera ("NIIF") emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de

Contabilidad ("IASB", por sus siglas en ingles).

La Comisión Nacional de Valores (CNV), a través de la Resolución General N° 622/13, estableció la aplicación de las

Resoluciones Técnicas N° 26 y 29 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas

(FACPCE), que adoptan las NIIF, emitidas por el IASB, para las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de

la Ley 17.811 y modificatorias, ya sea por su capital o por sus obligaciones negociables, o que hayan solicitado

autorización para estar incluidas en el citado régimen.

Los presentes Estados Financieros Intermedios Separados Condensados de la Sociedad por el período de nueve

meses finalizado el 31 de mayo de 2025, han sido preparados de conformidad con la Norma Internacional de

Contabilidad (NIC) 34 "Información Financiera Intermedia".

Estos Estados Financieros Intermedios Separados Condensados deben ser leídos en conjunto con los Estados

Financieros Separados auditados al 31 de agosto de 2024, los cuales han sido preparados de acuerdo a NIIF. Estos

Estados Financieros Intermedios Separados Condensados han sido preparados siguiendo las mismas políticas

contables usadas en la preparación de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de agosto de 2024.

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de SIDERSA S.A.

1



Los Estados Financieros Separados se han confeccionado sobre la base del costo histórico, excepto por las

revaluación de activos y pasivos financieros al valor razonable, con variación reconocida en el Estado de Resultados

Integrales.

La elaboración de los presentes Estados Financieros de acuerdo a las NIIF, requiere que la gerencia efectúe

estimaciones y supuestos que pueden afectar las cifras registradas de los activos y pasivos, la exposición de activos y

pasivos contingentes a la fecha de los Estados Financieros, y las cifras de ingresos y gastos registrados

correspondientes a los periodos informados.

Los Estados Financieros fueron aprobados para su emisión por el Directorio de la Sociedad y se presentan en pesos

argentinos.

De corresponder, se han reclasificado ciertas cifras de los Estados Financieros Separados Condensados de períodos

anteriores, a los efectos de su presentación comparativa con los de este período.

3. Nuevas Normas Contables

Nuevas normas contables, interpretaciones y/o modificaciones vigentes a partir del presente ejercicio

No existen nuevas normas contables, interpretaciones y/o modificaciones vigentes a partir del presente ejercicio que

tengan un impacto significativo en los Estados Financieros de la Sociedad.

Nuevas normas Contables, interpretaciones y/o modificaciones publicadas aún no vigentes para el presente

ejercicio

No existen nuevas normas contables interpretaciones y/o modificaciones publicadas aun no vigentes para

presente ejercicio que pudieran tener un impacto significativo en los Estados Financieros de la Sociedad.

4. Otros Ingresos

31/5/2025 31/5/2024

Otros ingresos 12.867.465 52.944.240

Recupero de Gastos de Administración 21.162.170

Rdo. Inv. Sidersa Acería SDE (23.873.781)

Resultado Inv. Solargen 1.475.412.172 (3.516.017.370)

TOTAL 1.464.405.856 (3.441.910.960)
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5. Resultados Financieros

Ingresos Financieros 31/5/2025 31/5/2024

Resultados Financieros Facturados 1.202.969.243 1.733.168.479

Intereses Ganados 70.671.692.750 260.196.905.394

Total Ingresos Fcieros 71.874.661.994 261.930.073.872

Egresos Financieros

Ints. Por Cauciones tomadoras (1.501.711.137) (4.755.446.212)

Intereses Bancarios (11.811.077.247) (34.243.808.014)

Comisiones y Gastos Bancarios (497.466.981) (2.683.988.694)

Total Egresos Financieros (13.810.255.366) (41.683.242.920)

Diferencia de Cotización (21.914.787.429) (60.229.542.661)

Desvalorización Existencias (30.251.867.858)

TOTAL 5.897.749.041 160.017.288.292

6. Impuesto a las Ganancias

El 16 de junio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial la Ley 27.630 que modifica la alícuota del impuesto a

las ganancias y que es aplicable para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2021. Para el

cálculo del impuesto se aplicará una estructura de alícuotas escalonadas con tres segmentos en relación al

nivel de ganancia neta imponible acumulada. Las nuevas alícuotas son:

- 25% para las ganancias netas imponibles acumuladas de hasta $ 101.679.575;

-30% para el segundo tramo, que alcanzará ganancias de hasta $1.016.795.752, más $25.419.894

correspondiente a las ganancias del primer tramo;

- 35% para ganancias superiores a $ 1.016.795.752 más $ 299.954.747 correspondiente a las ganancias del

primer y segundo tramo. Estos montos, se ajustarán anualmente, a partir del 1 de enero de 2022,

considerando la variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente al mes de

octubre del año anterior al del ajuste, respecto del mismo mes del año anterior. Los montos determinados

resultarán de aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien con posterioridad a cada actualización.
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INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS

Señores Accionistas de

SIDERSA S.A.

Domicilio Legal: Justo Daract 1512 - San Luis

CUIT: 30-61536829-2

Informe sobre los estados contables de períodos intermedios

Identificación de los estados contables de períodos intermedios objeto de la revisión

He revisado los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos de SIDERSA

S.A., que comprenden el estado de situación financiera intermedio separado condensado al 31

de mayo de 2025 y los estados de resultados integrales intermedio separado condensado, de

cambios en el patrimonio intermedio separado condensado y de flujos de efectivo intermedio

separado condensado por el período de nueve meses finalizado en esa misma fecha y notas

explicativas seleccionadas y los anexos.

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de

agosto de 2024 y al período de 9 meses terminado el 31 de mayo de 2024 son parte integrante

de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de

que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período

intermedio actual.

Responsabilidades de la dirección en relación con los estados contables

La dirección de SIDERSA S.A. es responsable de la preparación y presentación razonable de los

estados financieros intermedios separados condensados adjuntos correspondientes al período

intermedio mencionado precedentemente de conformidad con las Normas Internacionales de

Información Financiera, adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de

Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales e incorporadas por la

Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, tal y como fueron aprobadas por el

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y, por lo

tanto, es responsable por la preparación y presentación de los estados financieros intermedios

separados condensados mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la Norma

Internacional de Contabilidad 34 "Información Financiera Intermedia" (NIC 34).
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a) Los estados financieros identificados en el punto 1, se encuentran transcriptos en el Libro

Inventario y Balances y surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de

conformidad con las disposiciones legales y normativas vigentes.

b) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 294 de la Ley General de Sociedades, no

teniendo observaciones que formular.

c) Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados financieros

mencionados en el punto 1 están de acuerdo con las normas contables vigentes.

d) El auditor independiente ha desarrollado su tarea aplicando las normas de revisión vigente,

que son las Normas Internacionales de Auditoría, adoptadas por la Federación Argentina de

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

San Luis, 8 de julio de 2025.

Alberto F. Robson

Daniel R. Carro

O
Cecilia Carro
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 

A los Señores Accionistas de  

SIDERSA S.A. 

Justo Daract 1512 – San Luis 

CUIT 30-61536829-2  

 

En nuestro carácter de miembros de la comisión fiscalizadora de SIDERSA S.A.I y en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas por ley General de Sociedades  y normas de la 

Comisión Nacional de Valores, hemos efectuado un examen de la documentación 

individualizada en el punto 1 siguiente, al 31 de mayo de 2025, preparada y emitida por el 

directorio de la sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas.  

1. Documentos examinados 

 a) Estados financieros intermedios separados condensados de periodo intermedio de SIDERSA 

S.A. que incluyen el estado de situación financiera intermedia separado condensado al 31 de 

mayo de 2025, los respectivos estados intermedio separados condensados del resultado 

integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de seis meses, 

finalizados en esa fecha y sus notas explicativas seleccionadas y anexos.  

b) Reseña Informativa correspondiente a los estados financieros intermedios al 31 de mayo de 

2025, requerida por la Comisión Nacional de Valores. La información financiera 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2024 y su período intermedio al 31 

de mayo de 2024, presentada con fines comparativos, es parte integrante de los estados 

financieros de SIDERSA S.A. mencionados precedentemente y tiene el propósito de que se lea 

solo con relación a los estados financieros del período intermedio actual.  

2. Responsabilidad del directorio en relación con los estados financieros separados 

 El directorio de la sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros intermedios separados condensados de la sociedad, de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas mediante Resolución Técnica Nº 

26, sus modificatorias y complementarias, como normas contables profesionales, tal como 

fueron aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus 

siglas en inglés), e incorporadas por la Comisión Nacional Valores a su normativa (texto 

ordenado por Resolución General 622/13 y modificatorias). Por lo tanto y bajo ese 



requerimiento el directorio es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros mencionados en el punto 1, de acuerdo con la modalidad de la Norma 

Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Asimismo, el directorio es responsable de la existencia del control interno que considere 

necesario para posibilitar la preparación de los estados financieros libres de incorrecciones 

significativas originadas en errores u omisiones o en irregularidades, de la selección de 

políticas contables apropiadas y de la elaboración de estimaciones contables razonables en 

función de las circunstancias.  

3. Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora  

Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas 

por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en su 

Resolución Técnica Nº 45, requiriendo que el examen de los estados financieros se efectúe de 

según las normas de auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los 

documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en 

actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. En consecuencia nuestra tarea sobre los documentos 

detallados en el apartado a) del punto 1 fue efectuada de acuerdo con la Norma Internacional 

de Encargos de Revisión 2410, (NIER 2410) “Revisión de información financiera intermedia 

realizada por el auditor independiente de la entidad”, emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en inglés) y adoptada por 

la FACPCE a través de la Resolución Técnica Nº 33, considerando adicionalmente las circulares 

de adopción de los pronunciamientos de aquel Consejo emitidas por la Federación. Dicha 

norma requiere que el auditor cumpla con los requisitos éticos, que planifique y desarrolle su 

tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de 

distorsiones significativas en los estados financieros.  

Una revisión de información financiera de período intermedio consiste en realizar 

indagaciones principalmente a los responsables de las cuestiones contables y financieras, y 

aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Es significativamente de 

menor alcance que una auditoria de estados financieros realizada de acuerdo con la Normas 

internacionales de Auditoría (NIA), y por consiguiente no nos permite obtener seguridad de 

que tomamos conocimiento sobre todas las cuestiones significativas que podrían identificarse 

en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión.  



Nuestra revisión incluyó el análisis de la planificación, la naturaleza, alcance y oportunidad de 

los procedimientos aplicados y las conclusiones de la revisión de auditoría independiente. 

Dado que no es responsabilidad de la sindicatura efectuar un control de gestión, la revisión no 

se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la sociedad, 

cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del directorio. Consideramos que los 

elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 

nuestra conclusión. Con relación a la Reseña informativa al 31 de mayo de 2025, hemos 

constatado que contenga la información requerida por las normas de la Comisión Nacional de 

Valores, siendo las afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la sociedad, 

la gestión empresarial y hechos futuros, señaladas en los documentos citados, responsabilidad 

exclusiva del directorio.  

En lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en dicho documento, en lo que 

sea materia de nuestra competencia, hemos obtenidos todas las informaciones y aclaraciones 

que consideramos necesarias y hemos constatado que tales datos concuerden con los registros 

contables de la sociedad y otra documentación pertinente.  

4. Conclusiones  

Basado en la revisión realizada sobre los estados financieros intermedios separados 

condensados intermedios de la sociedad por el período de seis meses finalizado el 31 de mayo 

de 2025, concluimos que:  

a) Nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados financieros 

intermedios separados condensados de SIDERSA S.A., identificados en el punto 1, no están 

preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la NIC 34, “Información 

financiera intermedia”.  

b) La Reseña informativa al 31 de mayo de 2025, contiene la información requerida por la 

Resolución General Nº 622/2013 y modificatorias de la Comisión Nacional de Valores. 

Respecto de los datos numéricos contables incluidos en dicho documento, en lo que sea 

materia de nuestra competencia, no tenemos observaciones que formular, siendo las 

afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva del directorio.  

5. Informe sobre requerimientos legales y reglamentarios  



a) Los estados financieros identificados en el punto 1, se encuentran transcriptos en el Libro 

Inventario y Balances y surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de 

conformidad con las disposiciones legales y normativas vigentes.  

b) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 294 de la Ley General de Sociedades, no 

teniendo observaciones que formular.  

c) Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados financieros 

mencionados en el punto 1 están de acuerdo con las normas contables vigentes.  

d) El auditor independiente ha desarrollado su tarea aplicando las normas de revisión vigente, 

que son las Normas Internacionales de Auditoría, adoptadas por la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

 

 

San Luis, 8 de julio de 2025. 

 

                                                                                        

Alberto F. Robson                                                                                                              Cecilia Carro 

 

 

 



INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS

Señores Accionistas de

SIDERSA S.A.

Domicilio Legal: Justo Daract 1512 - San Luis

CUIT: 30-61536829-2

Informe sobre los estados contables de períodos intermedios

Identificación de los estados contables de períodos intermedios objeto de la revisión

He revisado los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos de SIDERSA

S.A., que comprenden el estado de situación financiera intermedio separado condensado al 31

de mayo de 2025 y los estados de resultados integrales intermedio separado condensado, de

cambios en el patrimonio intermedio separado condensado y de flujos de efectivo intermedio

separado condensado por el período de nueve meses finalizado en esa misma fecha y notas

explicativas seleccionadas y los anexos.

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de

agosto de 2024 y al período de 9 meses terminado el 31 de mayo de 2024 son parte integrante

de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de

que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período

intermedio actual.

Responsabilidades de la dirección en relación con los estados contables

La dirección de SIDERSA S.A. es responsable de la preparación y presentación razonable de los

estados financieros intermedios separados condensados adjuntos correspondientes al período

intermedio mencionado precedentemente de conformidad con las Normas Internacionales de

Información Financiera, adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de

Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales e incorporadas por la

Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, tal y como fueron aprobadas por el

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y, por lo

tanto, es responsable por la preparación y presentación de los estados financieros intermedios

separados condensados mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la Norma

Internacional de Contabilidad 34 "Información Financiera Intermedia" (NIC 34).
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